
    Universidad Nacional del Altiplano Puno 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 121-2022-D-FTS-UNA-P 

Puno, 16 de mayo 2022 

VISTO: 

El Oficio N° 091-2022-D-EPTS-FTS-UNA-P, de fecha 12 de mayo del 2022, presentado Dra. 

María Emma Zúñiga Vásquez DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL TRABAJO SOCIAL-FTS-

UNA-P, quien solicita la Resolución de Conformación de la Comisión de INDUCCION A 

INGRESANTES de la Escuela Profesional de Trabajo Social, para el año académico 2022. Quienes 

deberán cumplir las siguientes Funciones: 1. Realizar los talleres de inducción a ingresantes. 2. 

Realización de actividades extracurriculares con estudiantes ingresantes (Talleres de nivelación, 

talleres de habilidades sociales, actividades artísticas y recreativas entre otras). 

 

  CONSIDERANDO: 

 El Artículo 123.7° del Estatuto Universitario contempla como atribución del Consejo de 

Facultad, aprobar comisiones especiales de asesoramiento y ejecución, para realizar actividades 

específicas de la facultad, asimismo conforme a los artículos 126.3 y 126.12 del referido Estatuto es 

atribución del Decano dirigir académicamente la facultad a través de los directores de los 

departamentos académicos, de las escuelas profesionales y unidades de posgrado y Cumplir y hacer 

cumplir los acuerdos de Consejo de Facultad. 

 

 Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, conforme a lo señalado en 

Sesión de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 13 de enero del 2022, autorizado con 

Resolución Rectoral N° 0092-R-UNA. 

En uso a las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, señalados en el Estatuto 

vigente y la Ley Universitaria 30220; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo1°. -CONFORMAR la COMISIÓN DE INDUCCION A INGRESANTES, para el año 

académico 2022; quedando integrada de la forma siguiente: 

 M.Sc. KATIA MARLENY ARPASI CHAMBI    Presidenta  

 M.Sc. BEATRIZ VILMA MAMANI MARON   Miembro  

 M.Sc. LOURDES LACUTA SAPACAYO    Miembro  

 Est. FLOR NEYDA RAMOS DUEÑAS    Miembro  

 Est. HEYDY YULIANA AMPUERO CCAPA   Miembro 

 

Van../ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Viene../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 121-2022-D-FTS-UNA-P 

 Artículo 2°. - Encargar el cumplimiento de la presente Resolución, a la Directora de Escuela 

Profesional, la Comisión Designada y la Secretaria Técnica de la Facultad de Trabajo Social  de la 

UNA-Puno. 
 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 

 
 
 

     M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS                Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 

              SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                    DECANA FTS-UNA 
 
Distribución: 
- D.E.P.T.S. 
- Comisión 
- Archivo 2022 
VRVZ/igf.- 
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